
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de indicar que el día 03 de 
noviembre de 2022, mediante auto interlocutorio 1948, se requirió a la parte actora 
para que indicara como obtuvo el correo electrónico del ejecutado y allegara las 
evidencias correspondientes, no obstante, a la fecha no ha dado respuesta al 
requerimiento.   
 
Lo anterior para los fines pertinentes. 
 
Calarcá, Quindío.  17 de agosto de 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL CALARCÁ QUINDÍO 
 

Calarcá, Quindío, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
Radicado: 63-130-4003-002-2021-00177-00 

Interlocutorios: 1787 
 
  DEMANDANTE : INMOBILIARIA INVERSOL E.U 
  DEMANDADO   : JUAN GABRIEL GONZALEZ MARTINEZ 
  ASUNTO  : AUTO REQUIERE DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, y en vista de que la parte 
ejecutada no ha sido notificada personalmente del mandamiento de pago, se 
requiere a la parte actora para que dé cumplimiento al requerimiento efectuado en 
auto interlocutorio 1948 de tres (3) de noviembre de 2022, tendiente a indicar como 
obtuvo la dirección electrónica y que allegue las evidencias correspondientes, 
conforme lo exige el artículo 8 Inciso Segundo de la Ley 2213 de 2022. 
 
Para dicho efecto, se concede el plazo de treinta (30) días, so pena de decretar 
desistimiento tácito de la actuación conforme lo prevé el artículo 317 del C.G.P.  
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
JUEZ 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO NRO. 

115 DEL 18 DE AGOSTO DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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